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OTROSI N° 002 – POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA Y ADICIONA EL 

CONTRATO C.A-003-2026 

TIPO DE CONVENIO: CONVENIO CON ESAL 

CONVENIO N°: C.A-003-2026 

ENTIDAD ESTATAL: Municipio de Caracolí -Antioquia 

NIT: 890.981.107-7 

ESAL: CORPORACION VIDA SOCIAL 

NIT 811042980-5 

REPRESENTANTE LEGAL JOHN FREDY ARANGO TOBON / CC 8357058 

 

 
OBJETO: 

“INTEGRAR ESFUERZOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE, 

PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 

MATRÍCULA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE CARACOLÍ 

ANTIOQUIA, PARA LA VIGENCIA 2026” 

 
 
 
 
 
 

 
VALOR TOTAL: 

APORTE GOBERNACIÓN: TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE 
PESOS ($375.636.813) 

APORTE MUNICIPIO: SGP ALIMETACIÓN 
ESCOLAR:  VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTOS VEINTI 
DOS PESOS ($24.228.122) 
SGR SISTEMA GENERAL DE REGALIAS: 
SETENTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y UNO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($78.377.551,54) 

ADICION: APORTE GOBERNACIÓN: NOVENTA Y SIETE 
MILLONES, QUINIENTOS VEINTISEIS MIL, 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
($ 97.526.496) 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES, 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL, 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L 
($575.768.982,54) 
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SUPERVISOR: LAURA CAROLINA CARMONA URREA 

SECRETARÍA DE: Secretario de salud y protección social 

PLAZO: 
Ciento Once Días (111) días (Calendario escolar), sin 

exceder 31 de diciembre de 2026. 

PRORROGA VEINTITRES (23) DIAS CALENDARIO ESCOLAR, SIN 

SOBREPASAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

PLAZO TOTAL CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) DIAS 

CALENDARIO ESCOLAR SIN SOBREPASAR EL 31 DE 

DICIEMBRE  DE  2026.  FECHA  ESTIPULADA  DE 

TERMINACION EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2026. 

 
Entre los suscritos; RODRIGO ALVEIRO CADAVID HERRERA, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 15.324.788 expedida en el Municipio de Yarumal y obrando en calidad de 

Alcalde y Representante Legal del Municipio de Caracolí-Antioquia, ente territorial con NIT 

890.981.107-7, con facultades para contratar conforme lo dispuesto en el Artículo 315 de la 

Constitución Política, Artículo 11 de la Ley 80 de 1993, Articulo 91 de la Ley 136 de 1994, 

modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 

2015, el Acuerdo Municipal N° 02 del 23 de Febrero de 2022, y quien en adelante y para 

efectos Jurídicos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO y/o ENTIDAD 

CONTRATANTE y de la otra parte, JOHN FREDY ARANGO TOBON en calidad de 

representante legal de CORPORACION VIDA SOCIAL con NIT 811042980-5, quien para 

los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA quien declara bajo la 

gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma de la presente modificación, 

que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señalados en los artículos 8 de la ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 

1150 de 2007, ley 617 de 2000 y demás normas vigentes; hemos acordado celebrar el 

OTROSI N°003 – POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA Y ADICIONA EL CONTRATO 

C.A-003-2026, teniendo en cuenta las siguientes 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política son Fines del Estado “Servir 

a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos y todas 
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de 
la nación (…). Las autoridades de la República están instituidas para proteger y brindar 
apoyo, a todas las personas residentes en Colombia y en sus diferentes entes territoriales, 
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en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

2. Que de conformidad con el artículo 209 de la constitución política la “función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 311 de la Constitución Política de 

Colombia “al Municipio como entidad fundamental de la división político administrativo del 
Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determina la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes”. 

4. Que de conformidad con los fines de la Contratación Estatal preceptuados en el artículo 3 de 
la Ley 80 de 1993 “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos (…) las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de 
los derechos e intereses de los administrados". 

 
5. Que de conformidad con el artículo 11, numeral 3°, literal b) de la Ley 80 de 1993 “la 

competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones y para escoger contratistas, 
corresponde al jefe o representante de la entidad” 

6. Que de conformidad con el artículo 16 del Ley 80 de 1993 establece “Si durante la ejecución 
del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se 
deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las 
partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo debidamente 
motivado, lo modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o 
servicios”. 

 
7. Que de conformidad con el artículo 1495 del Código Civil define el contrato o convención en 

los siguientes términos: "Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga 
para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de 
muchas personas” 

 
8. Que el Municipio de Caracolí suscribió el Convenio Interadministrativo N° 26AS151F2514 de 

2025 con el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, cuyo objeto es la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar (PAE) para la vigencia 2026, bajo un 
esquema de cofinanciación en bolsa común. 

 
9. Que, en desarrollo de dicho convenio, se celebró el Contrato Nro. C.A-003-2026 con la 

CORPORACIÓN VIDA SOCIAL, con el fin de garantizar la operación del PAE en el 
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municipio, iniciando su ejecución el 19 de enero de 2026. Que posteriormente, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia promovió la suscripción del Otrosí No. 1 al 
Convenio Interadministrativo, con el propósito de realizar un ajuste presupuestal, derivado 

principalmente de:  El incremento del Salario Mínimo Legal Vigente para 2026, el cual 

impacta directamente los costos del personal manipulador de alimentos.  La necesidad de 
garantizar la continuidad, cobertura y calidad del servicio del Programa de Alimentación 
Escolar durante la vigencia. 

10. Que dicha modificación implica un incremento en los recursos disponibles dentro del 
esquema de bolsa común, lo cual habilita jurídicamente a la entidad territorial para ajustar los 
contratos derivados. 

11. Según el soporte técnico Invitación a celebrar ADICIÓN Y MODIFICACIÓN al Convenio 
Interadministrativo Nro. 26AS151F2514 para la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar–PAE vigencia 2026, en donde se evidencia: 

 

 

 
12. En consecuencia, se genera la necesidad de ajustar el contrato derivado, con el fin de 

asegurar la correcta ejecución del programa, mantener el equilibrio económico del contrato y 
evitar la interrupción del servicio. 

 
13. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN La modificación comprende: Atención de 23 días 

adicionales de operación del programa, Cobertura de 559 beneficiarios, Cumplimiento de los 
lineamientos técnicos, operativos y nutricionales del PAE, Ajuste del salario mínimo para el 
año 2026 

 
14. Que dicha modificación se sustenta técnica, jurídica y financieramente en el estudio realizado 

por la supervisora del mencionado contrato; el cual se anexa. 
 

15. Con fundamento en los considerandos y ajustados a las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes con la contratación estatal, celebramos 
de común acuerdo el presente OTROSÍ N°003 – AL CONTRATO C.A-003-2026, que se 
regirá por las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

 
PRIMERA: ADICIONAR la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES, QUINIENTOS 

VEINTISEIS MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 97.526.496) al 

mencionado contrato soportado por los CDP 003 del 01 de enero de 2026 y el 414 del 14 de 

mayo de 2026, dicho aporte corresponde a la Gobernación de Antioquia. 

 
SEGUNDA: El valor total del contrato será la suma de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILLONES, SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL, NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L ($575.768.982,54) 

 
TERCERA: PRORROGAR el contrato por un plazo de VEINTITRES (23) DIAS 

CALENDARIO ESCOLAR, SIN SOBREPASAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. Teniendo 

como plazo total CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) DIAS CALENDARIO ESCOLAR SIN 

SOBREPASAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

 
CUARTA: Las demás condiciones del Contrato C.A-003-2026, continúan vigentes en tanto 

no se opongan al presente documento. 

 
Para efectos jurídicos se firma, a los 25 días del mes de mayo de 2026. 

 
 
 

 

RODRIGO ALVEIRO CADAVID HERRERA 

Alcalde Municipal 

JOHN FREDY ARANGO TOBON 

Representante Legal – de CORPORACION 

VIDA SOCIAL 

 
Acción Nombre Cargo 

Elaboró Carla Ríos Cifuentes Asesora Contratación 

Revisó Laura Carmona Urrea Secretaria de salud y seguridad social 

Aprobó Rodrigo Alveiro Cadavid Herrera Alcalde Municipal 
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